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Artículo 1 2 .- Suspéndese hasta el 30 de abril de 1993, y única-

mente en relación a los grados de Oficiales Subal 

ternos de la Policía de la Provincia de La Pampa la vigencia -

del inciso 1) del artículo 135 2 de la Norma Jurídica de Facto -

Nº 1034.-

Artículo 22.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.-
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EXPEDIENTENº 6818/92.-

SANTA ROSA, 1 0 o Je f992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Ofi 

letín Oficial, cúmplase, conruníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 2 6¡ 0 · /92. 

mees.-
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Dr. RER!BERTO ELOY MEDIZA 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 Ü O f C f 992 

al Bo 

Registrada la presente Ley, bajo el nú 

mero MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO ( 1.445 ).-
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